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INFORMACION RELATIVA AL PLAN DE IGUALDAD DE GENERO EN EL CONVENIO ACTUAL DE 
OCIO EDUCATIVO 

Artículo 16. Movilidad funcional por decisión de la víctima de violencia de género. 

Con la finalidad de evitar la posibilidad de encontrarse con su agresor, la víctima de 
violencia de género que tenga reconocida esta condición y que efectúe su prestación laboral 
fuera de la sede social de la empresa, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de 
trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa tenga vacante en cualquiera de sus 
servicios o el cambio del agresor a otro servicio. En tales supuestos, la empresa estará 
obligada a comunicar a la víctima las vacantes existentes en dicho momento o las que se 
pudieran producir en el futuro. 

A efectos de la aplicación del presente artículo la condición de víctima de violencia de 
género deberá estar acreditada, bien por los servicios sociales de atención o servicios de 
salud, bien judicialmente o por otros procedimientos reconocidos. 

Artículo 17. Movilidad geográfica de la víctima de violencia de género. 

La víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en 
la localidad en la que venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de 
trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus 
servicios. En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la víctima las vacantes 
existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro. Al margen del 
derecho, si la víctima lo desea puede solicitar la movilidad geográfica del agresor. 

El traslado o el cambio de servicio tendrán una duración inicial de 6 meses, durante los 
cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente 
ocupaba la víctima. Terminado este período, la víctima podrá optar entre el regreso a su puesto 
de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada 
obligación de reserva. 

A efectos de la aplicación del presente artículo la condición de víctima de violencia de género deberá 

estar acreditada, bien por los servicios sociales de atención o servicios de salud, bien judicialmente o por 

otros procedimientos reconocidos. 

 

Artículo 33. Plan de Igualdad. 

1. Las empresas afectadas por este convenio, deberán cumplir las medidas establecidas en 
el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, sobre «Medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación». 
Los planes que resulten, afectarán a toda la plantilla, teniendo una vigencia anual y perseguirá, 
al menos, los siguientes objetivos: 

Objetivo general: 

Prevenir y eliminar las situaciones de desigualdad entre hombres y mujeres que pudiera 
haber en la empresa. 
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Objetivos específicos: 

– Equilibrar el número de mujeres y hombres que componen la plantilla de la empresa. 
– Equilibrar la presencia femenina o masculina en aquellos puestos o categorías donde 

exista una menor representatividad. 
– Garantizar la igualdad de posibilidades en el desarrollo profesional de mujeres y hombres. 
– Favorecer el acceso a la formación de toda la plantilla y fundamentalmente de quienes se 

incorporen de permisos o suspensiones de trabajo. 
– Garantizar un sistema retributivo, por todos los conceptos, que no genere discriminación 

por razón de sexo. 
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– Conciliar la ordenación del tiempo de trabajo para el personal con puestos de 
responsabilidad, mediante la adopción de medidas que hagan compatible la vida personal, 
familiar y laboral. representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos 
las siguientes materias: 

a) Proceso de selección y contratación. 
b) Clasificación profesional. 
c) Formación. 
d) Promoción profesional. 
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres. 
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral. 
g) Infrarrepresentación femenina. 
h) Retribuciones. 
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo. La elaboración del diagnóstico se 

realizará en el seno de la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección 
de la empresa facilitará todos los datos e información necesaria para elaborar el mismo en 
relación con las materias enumeradas en este apartado, así como los datos del Registro 
regulados en el artículo 28, apartado 2 del Estatuto de los Trabajadores». 

2. El plan afectará, al menos, a los siguientes ámbitos de aplicación: 

– Estructura de la plantilla. 
– Contratación. 
– Segregación ocupacional. 
– Promoción. 
– Formación. 
– Retribución. 
– Conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 
– Prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. 
– Sensibilización y comunicación. 

Se creará la comisión de igualdad cuya misión será revisar periódicamente el cumplimiento 
de la no discriminación por razón de sexo, la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres, 
garantizar la aplicación de las medidas y analizar las que se han llevado a cabo; todo ello con 
el objeto de evaluar su resultado y proponer nuevas acciones. También llevará a cabo el 
proceso de denuncia del acoso. 

3. El Plan deberá realizarse en determinadas fases y con una metodología de trabajo, que 
serán las siguientes: 

1.ª Fase: Análisis. La empresa facilitará los datos solicitados por la Comisión de trabajo 
creada para la puesta en marcha del Plan, y se analizará la información aportada con objeto de 
poder tener una composición de lugar relativa a la situación que debe ser objeto de estudio. 

2.ª Fase: Diagnóstico. Se alcanzarán las conclusiones del análisis previo y así, se 
determinarán los campos prioritarios/concretos de actuación. 

3.ª Fase: Definición de medidas a tomar. Se definirán las medidas a tomar en las distintas 
materias que deben desarrollarse en este Plan, que deberán ser concretas y medibles. 

4.ª Fase: Aplicación/ejecución de medidas. Se pondrán en marcha las medidas definidas. 
5.ª Fase: Seguimiento y evaluación. Se creará la Comisión de Igualdad cuya misión será 

revisar periódicamente el equilibrio de sexos en la empresa, así como la igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres, garantizar la aplicación de las medidas y analizar las que 
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se han llevado a cabo; todo ello con el objeto de evaluar su resultado y proponer nuevas 
acciones. También llevará a cabo el proceso de denuncia del acoso.  

 


